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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220030143200. 

  
De conformidad a la solicitud que antecede, y ante la imposibilidad de 

hallar el expediente en el cual se ordenó la medida cautelar que se pretende 

levantar, en aplicación del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., ordenar a 

secretaría fijar un aviso, por el término de veinte (20) días, en el cual deben 

señalarse los datos del proceso, las partes y la medida cautelar que se 

pretende levantar, con el fin de que en dicho plazo los interesados ejerzan 

sus derechos y se manifiesten al respecto. 

 

Cumplido el citado termino, ingresar el expediente para resolver lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 91, hoy 16 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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